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XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se 

desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran 

auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o 
cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 

 

Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente 

y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las 

instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad 
que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y 

atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la 

Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su 

gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan. 

 

Artículo 54. Cuando alguna área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de 
Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las 

acciones conducentes. 

 

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento de 

la autoridad competente para que esta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad 
respectivo. 

 

Artículo 55. Cada Unidad de Transparencia deberá elaborar un catálogo de información o de 

expedientes clasificados que será del conocimiento público. 

 

Artículo 56. Los sujetos obligados, a través de las Unidades de Transparencia acataran las 
resoluciones, lineamientos y criterios del Instituto y atenderán los requerimientos de informes que éste 

realice. 

 

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el 

cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la 
Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 

 

I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios 

certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que 

para tal efecto emita el Instituto; 

 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 

 

III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo. 

 

Capítulo IV 
De los Servidores Públicos Habilitados 

 

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a 

propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 


